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Concepto No.4746
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242, numeral 2o., y 278, numeral 5o., de la Constitución Política, procedo a rendir concepto en relación con la demanda instaurada ante esa Corporación por el ciudadano REMBERTO QUANT GONZALEZ, quien en ejercicio de la acción pública consagrada en los artículos 40, numeral 6o., y 242, numeral 1o., de la Constitución Política, ha solicitado a la Corte Constitucional que declare la inconstitucionalidad del artículo 8 de la Ley 1124 de 2007, (publicada en el Diario Oficial No. 46.519 del 22  de enero  de 2007), y cuyo texto es el siguiente:  

“ARTÍCULO 8o. Todas las empresas a nivel industrial deben tener un departamento de gestión ambiental dentro de su organización, para velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental de la República.”

1.  Planteamientos de la demanda  

El ciudadano demandante manifiesta que la disposición impugnada vulnera los artículos 158 y 333 de la Constitución Política, por las siguientes razones:

1.1.  Se desconoce la regla de la unidad de materia dado que la ley en su articulado regula lo concerniente al tema del ejercicio de la profesión de administradores ambientales y por tanto, la disposición contenida en el artículo 8, que obliga a crear un departamento ambiental en todas las empresas industriales, se está refiriendo a un tema totalmente distinto al asunto central a que alude la Ley 1124 de 2007.

1.2.  La obligación contenida en el artículo 8 de la Ley 1124 de 2007, de crear un departamento de gestión ambiental, es una situación que atenta contra el principio constitucional que establece que la actividad económica y la iniciativa privada son libres, puesto que se establece una carga que las empresas no están en el deber de soportar, más aun cuando esta tarea se le ha encomendado el legislador a las respectivas autoridades ambientales.  

2.  Problema jurídico

Corresponde a este Despacho establecer, si la decisión del legislador de preceptuar que las empresas a nivel industrial deben crear un departamento de gestión ambiental, desconoce la regla de unidad de materia y la libertad económica y la iniciativa privada.

3. La regla de unidad de materia

3.1. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reiterado que los límites que tiene el legislador en el ejercicio de su libertad de configuración normativa, es el contemplado en los artículos 158 y 169 de la Constitución Política, que se refiere a la unidad de materia que debe guardar todo proyecto de ley, de manera coherente, en su título y contenido, resultando inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella.

El artículo 158 de la Constitución Política busca preservar el principio democrático que rige la actividad legislativa, y se basa en la existencia objetiva y razonable de relaciones de conexidad causal, teleológica, temática o sistémica de las normas con la materia dominante de la ley que las contiene, lo cual ha reiterado la Corte Constitucional en los siguientes términos: 

“Mediante el principio de unidad de materia, como tantas veces lo ha reiterado esta Corte, se pretende que los asuntos regulados en los distintos artículos que integran una determinada ley guarden la debida coherencia o relación de conexidad con el tema general consagrado en la misma. “Solamente aquellos apartes, segmentos o proposiciones de una ley respecto de los cuales, razonable y objetivamente, no sea posible establecer una relación de conexidad causal, teleológica, temática o sistemática con la materia dominante de la misma, deben rechazarse como inadmisibles si están incorporados en el proyecto o declararse inexequibles si integran el cuerpo de la ley (...) el término materia, para éstos efectos, se toma en una acepción amplia, comprensiva de aquellos asuntos que tienen en ella necesario referente.”” (Sentencia C-1190 de 2001).

La regla de la unidad de materia, persigue que la  legislación se guíe por el principio de publicidad, con el fin que todos los interesados puedan intervenir en el proceso de su formación y evitar que en los proyectos de ley sean introducidas de manera subrepticia, inopinada o sorpresiva, disposiciones que no guardan relación con su núcleo temático, y para salvaguardar los derechos democráticos de las minorías en el Congreso de las imposiciones de las mayorías. 

En ese sentido, la Corte Constitucional ha señalado en relación con las dimensiones que adquiere esta regla:  “1ª) el control que ejercen los presidentes de las comisiones constitucionales permanentes al permitírseles rechazar las iniciativas que incumplan este principio (C.P., art. 158);  2ª) la garantía de una deliberación pública y transparente en el proceso de formación de la ley, pues con ello se evita la aprobación o introducción de normas sorpresivas, inopinadas o de manera subrepticia, no sujetas a los debates correspondientes;  3ª) que la tarea legislativa se concentre en asuntos específicos definidos por el propio Congreso, con el objeto de brindar a los destinatarios de las leyes seguridad jurídica y adecuado marco para la interpretación y aplicación de las leyes, y  4ª) la intensidad con que se ejerza el control de constitucionalidad, el cual debe resolver el conflicto que se suscite entre los núcleos temáticos que desarrolla la ley y el principio democrático” (sentencia C-309 de 2002).

Desde esta óptica se analizará la norma demandada.

4. El artículo 8 de la Ley 1124 de 2007 desconoce el postulado constitucional de la unidad de materia

4.1.  La Ley 1124 de 2007 que corresponde a un desarrollo legal del artículo 26 de la Constitución que le confiere al legislador la facultad de regular las profesiones, y en ese sentido el artículo 1 de la citada norma define el alcance de la carrera de administración ambiental al señalar que tiene por objeto “gestionar, supervisar, controlar, ejercer autoridad, ejercer mando e influenciar en el sistema global constituido por elementos naturales y artificiales de naturaleza física, química, biológica, sociocultural y de sus interrelaciones, en permanente modificación por la acción humana o natural que rige o condiciona la existencia o desarrollo de la vida.”

De la misma forma, los artículos 2, 4 y 5 crean el Consejo Profesional de Administración Ambiental que le otorgan funciones relativas a la matrícula y tarjeta profesional de las personas que hayan obtenido dicho título, así como, estipula la obligación del Gobierno Nacional de reglamentar el referido Consejo dentro de los seis meses siguientes a la expedición de la ley. 

El artículo 3 consagra una serie de actividades que son implícitas al desempeño de la profesión de administrador ambiental; el artículo 6 exige que para el ejercicio de la profesión se requiere la presentación de la tarjeta profesional, y el artículo 7 manifiesta la posibilidad de ejercer el derecho de asociación en una entidad denominada “Asociación Nacional de Administradores Ambientales”.

4.2. Se advierte entonces que, la intención del legislador fue regular la profesión de la administración ambiental, tal como se evidencia desde el mismo título que señala: “por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Administrador Ambiental”, por lo que, la temática que desarrolla la ley no tiene otro objeto que ocuparse de la reglamentación de la referida profesión, sin que haya lugar a inmiscuir asuntos distintos a los que se enuncian desde el título y se desarrollan en el articulado.

Ahora bien, esa coherencia normativa se rompe, cuando el artículo 8 consagra la obligación de que las empresas a nivel industrial deben tener un departamento de gestión ambiental para velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental de la República, en la medida que ya no regula un aspecto propio de la profesión de administración ambiental, sino que establece una situación, que si bien es loable, dado que sin dudas le asiste a las empresas un compromiso social de ajustarse a los normas medioambientales, corresponde a otro escenario legislativo y no al que impera en la Ley 1124 de 2007.  

Así las cosas, el contenido de la Ley 1124 de 2007 tiene un alcance estrictamente relacionado con el tema de regulación de la profesión de la administración ambiental, y es por ello que lo establecido en el artículo 8 no se aviene con el objetivo perseguido por el legislador, y, contrario sensu, se introduce una disposición que en nada se relaciona con la temática que  propuso y desarrolló el Congreso de la República.

Es así que un asunto referido a la obligación de crear un departamento de gestión ambiental en las empresas industriales dentro de una ley que regula  la profesión de la administración ambiental, es ajeno a la unidad normativa que debe guardar la totalidad del contenido de la disposición, pues no tiene una conexidad directa con la esencia y objetivos de la Ley 1124 de 2007.

Con todo, podría señalarse que en aras del principio de la conservación del derecho la regla de unidad de materia puede tornarse flexible, pues al fin y al cabo está de por medio el tema ambiental dada la importancia que éste tiene en la actividad industrial, lo cual no es suficiente, dado que no existe siquiera una mínima relación entre la regulación de una profesión y la decisión del legislador de imponer la creación de una dependencia al interior de las empresas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones ambientales. 

Es por ello que se solicitará a la Corte Constitucional la declaratoria de inexequibilidad del artículo 8 de la Ley 1124 de 2007, debido a que los elementos normativos estipulados en la disposición acusada no guardan correspondencia alguna con la identidad  de dicha norma.

En ese orden, bastaría el estudio del cargo para agotar la obligación constitucional de emitir el correspondiente concepto, sin embargo a continuación se abordará la imputación del actor en cuanto a la vulneración del artículo 333 de la Constitución Política.

5. Alcance de la libertad económica y la libre iniciativa privada y sus límites. La norma demandada no desconoce el artículo 333 de la Constitución Política
5.1. Tal como lo ha  señalado este Despacho
, el principio de la libertad económica del que se siguen la libertad de empresa y de competencia, es considerado en el Estado Social de Derecho la base del desarrollo económico y social que refleja el carácter democrático y pluralista de una sociedad. En concordancia con el reconocimiento de dicho presupuesto socio político, el artículo 333 de la Carta prevé, también para su reconocimiento, el derecho a la libertad de empresa y el carácter de ésta como promotora del desarrollo. 

Así mismo previene la norma constitucional para que el Estado, por mandato de la ley, impida las obstrucciones o restricciones que atenten contra la libertad económica. Además, defiere a la ley la delimitación del alcance que comporta la libertad económica para que ésta se sujete, si las circunstancias así lo ameritan, a las exigencias del interés social, al ambiente y al patrimonio cultural de la Nación; es decir, que al igual que las demás garantías y derechos, la libertad económica no adquiere un carácter absoluto, pues ella comporta límites constitucionales y, a semejanza del derecho a la propiedad debe ser entendida como una función social que implica obligaciones 
. (Se destaca)

En relación con los límites que admite la libertad económica, la Corte Constitucional se ha referido en los siguientes términos:

“6. De esta manera, si bien la libertad de empresa admite límites que se imponen mediante la intervención en la economía que se lleva a cabo mandato de la ley para el cumplimiento de los fines de interés general que la Constitución menciona, esta intervención no puede eliminar de raíz la mencionada libertad y debe obedecer a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Por ello, en reiterada jurisprudencia la Corte se ha encargado de señalar los límites constitucionales que se imponen a la hora de intervenir la actividad económica de los particulares en aras del interés general. Al respecto, ha indicado que tal intervención: (i) necesariamente debe llevarse a cabo por ministerio de la ley; (ii) no puede afectar el núcleo esencial de la libertad de empresa; (iii) debe obedecer a motivos adecuados y suficientes que justifiquen la limitación de la referida garantía; (iv) debe obedecer al principio de solidaridad y (v) debe responder a criterios de razonabilidad y proporcionalidad”
 .

5.2.  Bajo esa perspectiva, este Despacho considera que el contenido del artículo 8 de la Ley 1124 de 2007 se ajusta a los lineamientos constitucionales que predican la posibilidad que el legislador limite la actividad económica y la iniciativa privada, además que en el presente evento está comprometido lo dispuesto en el artículo 79 de la Constitución Política que consagra el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano.

Así las cosas, la decisión de legislador de procurar que en cada empresa industrial exista un departamento de gestión ambiental, es sin duda una medida que se adopta en respuesta a necesidad de intervención  del Estado para que las empresas implementen los correctivos que se requieren a efectos de contribuir al mejoramiento del ambiente.

Se podría señalar, como lo aduce el demandante, que en esa materia existe una normatividad propia  y autoridades que vigilan el cumplimiento de las normas ambientales, y por tanto, el artículo 8 de la Ley 1124 de 2007 no tiene razón de ser; sin embargo, es a partir del ejercicio de la labor preventiva que emprendan al interior de las empresas que se evitan los daños que se causan al medio ambiente. Por lo que, la obligación de que las empresas a nivel industrial cuenten con un departamento de gestión ambiental, en nada desconoce los principios constitucionales que rigen la actividad económica y la iniciativa privada, pues como se adujo, estos derechos no son absolutos, lo cual permite que se expidan disposiciones de esta naturaleza, en aras de satisfacer otros requerimientos constitucionales como el de velar porque todas las personas disfruten de un ambiente sano. 

Es por tanto, que en relación con este cargo específico, independiente de la ubicación de la norma, pues este es un asunto que ya se estudió cuando se desató lo relativo de la unidad de materia, el artículo 8 de la ley 1124 de 2007 no desconoce el artículo 333 de la Constitución Política, sino que  por el contrario, lo reafirma, en el sentido que se puede limitar siempre y cuando esté de por medio el interés general, como sucede en el presente evento. 

En síntesis, este despacho le solicitará a la Corte Constitucional declarar la inexequibilidad del artículo 8 de la Ley 1124 de 2007 por violación a la regla de unidad materia, y en el evento que no se acoja esta tesis, declarar la exequibilidad de la misma norma respecto del cargo de vulneración del artículo 333 de la Constitución Política.

6.    Conclusiones

En mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación solicita a la Corte Constitucional declarar la INEXEQUIBILIDAD el artículo 8 de la Ley 1124 de 2007 o en su defecto declarar la EXEQUIBILIDAD en relación con el cargo de vulneración al artículo 333 de la Constitución Política.

Señores Magistrados,

ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO

Procurador General de la Nación
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� Sentencia C-615 de 2002
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